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ORGANO DE PERACION ADUINISTRANVA OESCONCENTRADA
REGIONAL BAJA CALIFOR IA SUR

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
cooRDrNActóN DE ABASTEC|M|ENTo y EoutpAMtENTo

Conlrato número
D2P1908

adjud¡cación directa No.
AA-{t50G YR030 -E 45A -2022

Adquiic¡ón del grupo de sum¡ristros O1o

coNTRATo cERMDo, PARA LA Adquisición det grupo de sum¡n¡stro€ 0lo MEDtcAMENTos ouE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURo socrAL, REPRESENTADo EN ESTE Acro poR EL DR. JUAN GTLBERTo pÉREz
SoLTERo EN sU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE.LA ENTIDAD. Y. PoR LA
OTRA, BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR
VEÍON¡CA ESCObA] SANIANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIENES DE MANERA
CoNJUNTA sE LES DENoM|MRA "LAs PARTES', AL TENoR DE LAs DECLAMCToNES y cLAusuLAs
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la
operac¡ón del Programa IMSS reg¡men ordinario "LA ENTIDAD', deberá llevar a cabo la Adquisición
del grupo de sum¡nistros 010 MEDICAMENTOS.

Que derivado de ¡ncumpl¡m¡ento en la entrega de órden de reposición o bien por la ausenc¡a de
contrato ún¡cio, se emite autorización de compra, por medio del portal dela Coordinación de Control
def Abasto, con folio 532Mil.

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que:

1.1. Es una "ENTIDAD" de la Admin¡stración Públ¡ca Federal con personalidad ¡uríd¡ca y patrimon¡o propio,
que t¡ene a su cargo la organ¡zación y admin¡stración del Seguro Soc¡al, como un serv¡c¡o público de
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Soc¡al.

1.2. Conforme a lo d¡spuesto por los alículos 251, fracc¡ón lV, de la Ley del Seguro Soc¡al; 2, fracción lV,
¡nc¡so a), 144, fracción I y 155 fracción lll, inc¡sos a) y b) del Reglamento Inter¡or del lnstituto Mexicano
del Seguro Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 110,853
de fecha 01 de Septiembre de 2022, pasada ante la fe del l¡cenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, Notaría
Pública número 98 en la Ciudad de México, el Dr. Juan G¡lberto Pérez Soltero, con RFC

en su carácier de Repr6entante Legal del Órgano de Operac¡ón Administraüya
Desconcentrada Regional Baja Cal¡fornia Sur, es el serv¡dor público que tiene conferidas las
facultades legales para celebrar el presente cont|ato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento
en su cargo o funciones, sin que ello implique la neces¡dad de elaborar conven¡o mod¡ficator¡o.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Públ¡co de Organismos
Descentrafizados, bajo el fol¡o 97-7-6092022-113531, de fecha 06 de sept¡embre de 2022, en
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 lracción lV de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales.

1.3. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Públ¡co, el C.P. Luis Arturo Duarte J¡ménez, con
RFC  Coordinador de abastec¡m¡ento y equipam¡ento facultado para administrar el
cumplim¡ento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido
en cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efeclos un comun¡cado por escrito y
f¡rmado por el servidor públ¡co facultado para ello, dirig¡do al representante de "EL PROVEEDOR" para
los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las obligac¡ones contra¡das en el
presente instrumento ¡urídico. I

ll

luis.sanchezf
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.



ORGANO DE

GL.tl: iEIiNC l-',ll
i ; '1 !. )' "' ,'1 /1$J--':.r-J.L,U ffi'rs

ADMINISTRAfIVA DESCONCENTRAOA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR

JEFATURA DE SERV¡CIOS AOMINISTRATIVOS
cooRDtNActóN DE ABASTEG|MTENTo y EeulpAfstENTo

Contrato número
D2P1908

adjudicación d¡recta No.
AA{50G Y R030-E 458 -2022

Adquisición del grupo de sumi¡istros o¡o
MEDICAMENTOS

1.4. De conform¡dad con lo establecido en los artículos 2, f@cción l, del Reglamento de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público C.P, Luis Arturo Duarte Jiménez, con
RFC , Coord¡nador de abastec¡m¡ento y equipamiento de "LA ENTIDAD", facultado
para el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico.

1.5. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción l, del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público Ing. José Victor Acosta Garc¡a, con RFC

 Jefe de serv¡cios adm¡n¡strat¡vos de "LA ENTIDAD" facultado para real¡zar el
requerimiento del procedimiento del cual se deriva este contraio.

1.6. La adjud¡cación del presenle contrato se realizó a través del procedimiento de adjud¡cac¡ón d¡recta No.
AA-050GYR030-E45A-2O22, con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 134 de la Constituc¡ón
Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos art¡culo 26 fraccion lll, 40, Artículo 42 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, y los corelat¡vos a su Reglamento.

Cuando la propos¡ción ganadora haya s¡do presentada en forma coniunta por varias personas, se estará
a lo dispuesto por el artículo ¿14 del Reglamento de la "LAASSP".

1.7. "LA ENTIDAO" cuenta con recursos suf¡cientes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento de
sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suf¡c¡encia
presupuestaria número 21053001, con folio de autorizacion 0000453787-2022, de fecha 14 de
Octubre de 2022, emitido por la Dirección de finanzas de "LA ENTIDAD".

1.8 Para efectos f¡scales las Autor¡dades Hacendarias le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes
numero 1MS421231145.

1.9. Tiene establecido su dom¡cilio Francisco l. Madero entre Heroico Coleg¡o Mil¡tar y Héroes del47 número

315, Cotonia Esterito, Código Postal 23020 en la c¡udad de La Paz, Baia California Sur, mismo que
señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral legalmente constituida med¡ante Escritura publ¡ca numero 50,022, l¡bro 1,462,
folio 292,217, de fecha 25 de Julio del 2019, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Ricardo E. Vargas
Guemes, notario publico numero 35, en Monte¡rey, Nuevo Leon, inscrita en el regs¡tro publico de
la prop¡edad y el comercio con el Folio mercant¡l Electronico numero N-2019061502 de fecha 30
de Jul¡o del 2019. denom¡nada BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros
Elaboración, fabricación, producc¡ón, importac¡ón, comercializacón, almacenaam¡entos, maquila,
adquisición, acondicionamiento, instalación y distribución de medicamentos, productos
hig¡énicos, vitaminas, materiales de curac¡ón, instrumental qu¡rúrgico, equipo med¡co, meter¡al de
laboratorio, react¡vos y en general de todo tipo de sustanc¡as o mezclas de sustancias de or¡gen
natural o sintetico que tengan efectos terapeut¡cos, preventivos o rehabil¡tator¡os, prótes¡s,
ortesis y ayudas funcionales, agentes de diagnost¡co, y en general, de insumos para la salud, de
las materias primas, partes y componentes de los mismos, así como de labotar¡os de contfol
quimico, b¡olog¡co, farmaceut¡co y/o de toxicologia para la salud y materias pr¡mas, partes y
componentes de dichos insumos, de materia d¡recta o ¡ndirectamente, entre otros.

11.2. C. Veronica Escobar Santana en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades
sr¡ficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo

cuaf acred¡ta mediante Escritua publ¡ca numero 50,022, libro 1,462, folio 292,217, de fecha 25 de
Julio del 2019, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Ricardo E. Vargas Guemes, notario publ¡co numero 35,

en Monterrey, Nuevo Leon, inscrita en el regsitro publ¡co de la propiedad y el comerc¡o con el Fol¡o
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mercantil E¡ectronico numero N-2019061502 de fecha 30 de Jut¡o del 2019., mismo que bajo prolesta
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma atjuna. '

ll 3' Ha considerado todos y cada unode los factores que ¡ntervienen en el presente contrato, manifestando
reunir las condiciones técn¡cas, ¡urídicas y económicas, así como la organización y elemenios necesar¡ospara su cumol¡m¡ento.

ll 4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o acc¡onistas desempeñan unempleo, cargo o com¡s¡ón en el serv¡cio públ¡co, n¡ se encuentran ¡nhabil¡tados para ello, o en su casoque' a pesar de desempeñarlo, con la formalizac¡ón det presente contrato no se actual¡za un confl¡cto deinterés, en términos del artículo 49, fracción lx de la Ley General de Responsabil¡da¡e; Áá.¡n¡"tr"t¡u""lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA ENTIDÁD., án 
"on"oro"nc,u "on 

,o"art¡culos 50' fracción I de ra "LAAssp" y gg, fracción rde su Regramento; así como que .,EL
PRovEEDoR" no se encuenha en alg_uno dá bs supuestos del artículo 5o v p"nimro v 

"niepenuttimopárrafos del artículo 60 de la "l_AASSp".

ll 5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el convenio 13g de laorganización Internacional del rrabaio en materia ¿e enao¡cai¡on oer iraoá¡ó lniantii o"iá.t¡"rlo lzsconstitucional' apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del irabájo én-", 
"rt¡"uto 

zz,man¡festando que ni en sus registros, ni en su nóminá tiene empreados menofes de quince años y queen caso de llegar a tener a menores de diec¡ocho años que se encuentren dentro de los supuestos deedad permit¡da para laborar le serán respetados todos ios oerechos que se establecen en er marconormat¡vo transcrito.

11.6. Cuenta con su Registro Federat de Contribuyentes número: BME -190225_R27.

ll T Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta estar al corr¡ente en los pagos que se derivan oe susobligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D dét c;dig¿ Fis¿;l ieJerar vlgente,
3.sí -com9.de sus obligaciones fiscales en mater¡a de segur¡dad social, anü et-lnstituto oel ronooNacional de la vivienda para los Trabajadores y et lnstituto [4exicano oeiéeguio éo"iJi'ü-qu" 

""r"ait"con las op¡niones de cumplimiento de obligáciones Fiscstes y en materÉ de seguridaá social ensentido Posit¡vo, emitidas por el sAT e IMSS respectivamente, asi como con la Constánciá Je Situación
li:-"91 9l materia de Aportaciones Patronales y Entero de oescuentos, s¡n adeudo em-iiioa por elINFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y óbran en el expediente respect¡vo.

11.8. Señala como su domicilio ela logo-s l-ol e!9ctos lega¡es el ubicado en calte z¡fandel Numero 216,colonia Er verger, codigo postar 44987, MonterrJy, Nuevo Leon, con terefono at tiiozezg, as¡como tamb¡en la cuenta de correo electronico ventas@bemovemed¡cal.com.mx.

lll. De "LAS PARTES,,:

ll'l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus téminos y condiciones, para to cual sereconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, mismas qúe no les han iido revocaoas
o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de coniormioao con tal-sigurenres:

CLÁUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-

"EL PRoVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENT|DAD" la adquis¡ción de Adquisición delgrupo de suministros 010 MEDICAMENTOS, al amparo del procedimiento d; contratación 
""ñ"l"oo "n "i
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punto 1.6. de las declarac¡ones de este instrumento jurídico, cuyas características y especif¡caciones que se
describen a cont¡nuac¡ón:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.

El(los) prec¡o(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son):

ORGANO DE PERACION ADI$INISTMTIVA DESGONCENTRADA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR

JEFATURA DE SERVICIOS ADi'INISTRATIVOS
cooRDtNActóN DE aBAsrEcrMrENTo y EeurpArr ENTo

El monto total del m¡smo es por la cantidad de $64,216.1¡ (Sesenta
501100 Pe6os).

Contrato número
D2P1908

adjud¡cac¡ón directa No.
AA{50G YR030 -E 4s8 -2022

Adquiic¡ón del grupo de sum¡¡istros o1o
MEDICAMENTOS

GoolGen Esp Var Descripción Unidad Prec¡o lmporte

010 000 3417 00 00

DICLOFENACO CAPSULA O GRAGEA
DE LIBERACION PROLONGADA CADA
GRAGEACONTIENE: DICLOFENACO
soDtco 100 xtc EwAsE coN 20
CAPSULAS O GRAGEAS.

6,905 ENV $ 9.30 $64,216.5(

Sesenta Y Cuatro Mil Doscientos D¡eciseis 50/100 Pesos Total
Y Cuatro Mil

$ 0.0(
$64.216.5{

El precio unitario es considerado frjo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación

contrac{ual que se formatÉa, incluiendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la

adquisic¡ón Ádquisición del grupo de suminist¡os 010 MEDTCAMENTOS, por lo que "EL PROVEEDOR"

no podrá agregar ningún costo elitra y los prec¡os serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

.LA ENTIDAD" se obl¡ga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señahda en la cláusula segunda de este

¡nstrumento ¡urídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días ¡aturales s¡guientes,. a part¡r de la

fecha en quá sea enfegado el Comprobante Fiscal D¡güal por Intemet (CFDI) o factura electrón¡ca por "LA
ENTIoAD;, en Original-y copia de la representación impresa del comprobante f¡scal digital que reúna los

requ¡s¡tos fiscales réspectivos y documentac¡ón comprobatoria de la entrega del bien, de conformidad con lo

noimado en el 'Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite

de pago y constituc¡ón de fondos fios' en la que se indique el b¡en prestado, número de proveedor, número de

ped¡do, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho b¡en.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepciÓn de los

b¡enes y del CFDI o'factura electrónica, esto considerando que no ex¡stan aclaraciones al ¡mpórte o a los

bienes iacturados, para lo cual es necesarió que el CFDI o factura electronica que se presente reúna los

requisitos f¡scales que establece la leg¡slac¡ón en la materia, el desglose de los bienes entregados y los

oriios unitarios: asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada'

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la 'LAASSP", en cáso de que el CFDI o factura

electrónica entregado presenten errores, elAdministrador del presente contrato menc¡onado en la Declarac¡ón

is, d"ntro de lós 3 (tres) días hábiles s¡guientes de su recepción, ind¡cará a "EL PROVEEDOR" las

deiiciencias que deberá corregir; por lo que, el procedim¡ento de pago reinic¡ará en el momento en que "EL
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrÓn¡ca correg¡do.

El tiempo que ,,EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la corrección de la documentación entregada, no se computará

para efbctos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP"'

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada, con las especificaciones normadas por el Sistema de

Ádministración Tributar¡a (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social 
-con 

Registro Federal dé

Cónt¡ouy"ntes tMS4212i1t45, domicilio Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, c.P.

06600, óelegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.'EL PROVEEDOR' realizará la entrega de la facturación
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ante el Area de Presupuesto, Contab¡lidad y Erogac¡ones en el Conjunto del Organo de Operac¡ón, para su
contra rec¡bo el cual ¡ndicara la fecha de pago, en un horario comprend¡do de las 08:00 a las 13:OO horas, en
el dom¡cilio ub¡cado en Francisco l. Madero número 315 entre Heroico Coleg¡o Militar y Héroes del 47,
Colonia Ester¡to, Codigo Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.

Durante la v¡gencia del contrato, "EL PROVEEDOR' queda obligado a entregar al Administrador del
Contrato, Administrador o Subd¡rector Admin¡strativo de la Unidad donde se prestó el serv¡cio, la Opinión de
cumplimiento de obligaciones en mater¡a de seguridad social m¡sma que tendrá una vigencia durante el dia
de consulta, y opiniones de cumpl¡miento SAT e INFONAVIT, mismas que tendrán una v¡gencia de 30 días
naturales a part¡r del día de su emisión.

"EL PROVEEDOR' acepta que la no presentación de la citada "Opinión del Cumplim¡ento de Obligac¡ones en
materia de Seguridad Soc¡al', será mot¡vo de que no se reciban para tramite de pago las facturas y por ende
no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presenta la 'Op¡n¡ón del Cumpl¡miento de
Obligaciones en materia de Seguridad Social" vigente y positiva.

El CFDI o factura elecirón¡ca se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

'EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumola con la verificación.
supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los serv¡c¡os, no se tendrán como recibidos o
aceptados por elAdm¡n¡strador del presente contrato menc¡onado en la Declaración 1.3.

El pago será por transferenc¡a electrónica. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no se encuentre dentro del
catálogo ¡nstituc¡onal debeÉ entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegacional prev¡o a la
presentac¡ón de su factura para cobro, los sigu¡entes documentos:

. Escrito l¡bre solic¡tando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, cuenta
bancar¡a, CLABE interbancaria e ¡nstitución bancar¡a;

. Or¡ginal y cop¡a del acta constitut¡va;

. Poder Notarial para pleitos y cobranza;

. Poder Notarial del representante legal;

. Carátula del estado de cuenla en donde se v¡sualice la CLABE ¡nterbancar¡a con una v¡oencia no mavor
a 2 meses.

. INE o IFE del presente legal vigente

. ComDrobante de domic¡lio.

Los documentos or¡g¡nales serán solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento.

El pago de los bienes entregados, quedará condic¡onado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales-

En caso de pago en moneda enranjera, indicar la fuente ofic¡al que se tomará para llevar a cabo la
conversión y la tasa de camb¡o o la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero,
de la "LAASSP".

CUARTA. VfGENCfA. El contrato comprenderá una vigenc¡a considerada a partir de 20 diciembrc 2022 al
31 de Diciembre de 2022, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en
su clausulado.

Conlrato número
D2Pl908

ad¡udicación directa No.
AA{50GYR030-E4É,8-2022

Adquisición de¡ grupo de sumidstros Ot'O
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampl¡arse el suministro
de los b¡enes objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la'LAASSP", siempre y
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los
conceptos y volúmenes establecidos orig¡nalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebrac¡ón de un
Convenio Modificator¡o del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de
la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías,
señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contráto.

Por caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modifcar el
presente instrumento juríd¡co, la fecha o el plazo para la entrega de los b¡enes. En dicho supuesto, se debeÉ
formal¡zar el conven¡o modificatorio respectivo, no proced¡endo la aplicación de penas convencionales por
atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la solicitud de ,.EL

PROVEEDOR''.

SEXTA. GARANT¡AS OC IOS BIENES.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a otorgar a "LA ENTIOAO", las siguientes garantÍas:

a. Garantía de lds b¡enes.- 'EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ENTIDAD" a entregar junto con los
blenes obreto de este conlralo, una garantía de fabricac¡ón por minima 12 meses, contra vic¡os ocultos,
defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, f¡rmada por el representante legal de "EL
PROVEEDOR".

SEPTIMA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracc¡ón ll, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 frácción llt, y 103 de su
Reglamento; 166 de la Ley de Inst¡tuciones de Seguros y de F¡anzas, 48 fracc¡ón tl, de ta Ley de 70.1
TesorerÍa de la Federac¡ón, 70 de su Reglamento, las Dispos¡ciones Generales a que se sujetaÉn las
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones d¡stintas de las
fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en
el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR'se obliga a const¡tuir una garantía indivisible por el
cumplim¡ento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, med¡ante
fianza expedida por compañía afanzadora mex¡cana autotizada por la Com¡sión Nacional de Seguros y de
Fianzas, a favor de la Tesorería de la Federación, por un ¡mporte equivalente al l0% del monto total del
contrato, sin incluir el lVA. Dicha f¡anza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los
10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las d¡spos¡ciones ¡uríd¡cas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplim¡ento se realice de
manera electrón¡ca.

La tianza deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en
Cuauhtémoc No.2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P.23(M0 en la C¡udad de La Paz, Baja
California Sur, en la cual deberán de indicarse los sigu¡entes requ¡sitos:

. Exped¡rse a favor de la Tesoreria de la Federación y señalar su domic¡l¡o;

. La ¡nd¡cac¡ón del importe total garant¡zado con número y letra;
La referenc¡a de que la t¡anza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y
anexos respectivo), así como la cotización y el requer¡miento asoc¡ado a ésta;
La ¡nfomac¡ón coÍrespondiente al número de contralo. su fecha de firma. así como la esoecificación de
las obl¡gac¡ones garant¡zadas;
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. El señalam¡ento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así
como sus domicilios correspondientes:

. La cond¡ción de que la v¡genc¡a de la fianza deberá quedar ab¡erta para pem¡tir que cumpla con su
ob.iet¡vo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se
¡nterpongan hasta que se d¡cte resolución def¡nitiva por la autoridad competente, de forma tal que no
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que l¡mite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el
plazo para el cumplim¡ento de las obligaciones previstas en el contrato y actos adm¡n¡strativos
garant¡zados:

. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al proced¡miento dispuesto en el artículo 282 de
la Ley de Inst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas, el cual será apl¡cable también para el cobro de los
intereses que en su caso se generen en los términos prev¡stos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD" otorgue
el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgam¡ento del
finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de 'EL PROVEEDOR", la liquidación
debida;

. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la ¡nd¡v¡sib¡l¡dad de ésta, por
lo que en caso de incumplim¡ento del conlrato se hará efectiva por el monto tolal dé la garantia de
cumDlim¡ento:

. Para acreditar a la instituc¡ón af¡anzadora el incumplimiento de la obligación garant¿ada, tendÉ que
cumpl¡rse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que

constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 08 de sept¡embre de 2015i y

. El momento de inic¡o de la f¡anza y. en su caso, su vigencia.

Considerando los requis¡tos anter¡ores, dentro de la fianza, se deberán ¡ncluir las declaraciones siguientes en
forma expresa:

. 'Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o ju¡cios que se
interpongan hasta que se pronunc¡e resolución def¡nitiva por autoridad competente, de forma tal que su
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.

. 'La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de e¡ecuc¡ón establec¡do en
el artículo 282 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente
garantía, procedim¡ento al que también se sujetará para el caso del cobro de ¡ntereses que prevé el
artículo 283 del m¡smo ordenam¡ento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fanza
requerida.";

. "La cancelación de la fianza no procederá s¡no en virtud de man¡festac¡ón previa de manera expresa y por
escrito de "LA ENTIDAD"; y

. 'La afianzadora acepta expresamente tener garant¡zado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el
caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor princ¡pal o f¡ado por parte de "LA ENTIDAD" para el

cumplimiento total de las obl¡gaciones que se garantizaran, por lo que la afianzadora renunc¡a

expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instfuciones de Seguros y de
Fianzas.'

De no cumpl¡r con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remit¡r el asunto al Órgano
Inlerno de Control para que detemine si se aplican las sanciones est¡puladas en el artículo 60 fracción lll de
la "LA,ASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsab¡l¡dad

de nEL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías est¡puladas en el presente instrumento
jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización o el reembolso por

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumpl¡m¡ento.
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En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modif¡cación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los diez días naturales siguientes a la
formalizac¡ón del mismo, de conformidad con el último párrafo det artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, deb¡endo contener en el documento
la est¡pulac¡ón de que se otorga de manera coniunla, sol¡daria e ¡nseparable de la garantía otorgada
inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía exped¡da para garantizar el cumpl¡mienlo se hará
efect¡va independientemente de que se ¡nterponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden
administrativo o jud¡cial, así como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de los ju¡c¡os o
recursos legales que se interponga con relación a d¡cho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
def¡nitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de l¡berac¡ón de garantía, se real¡zará ¡nmediato a que se extienda la constanc¡a de cumplim¡ento
de obl¡gac¡ones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conform¡dad con lo dispuesto por el artícuto
81, fracc¡ón Vlll del Reglamento de la "LAASSP",

Considerando que la entrega de los bienes o prestac¡ón de los servicios o arrendamiento, cuando apl¡que se
haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el cumpl¡m¡ento de la garantía, de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 48 último oárrafo de la "LAASSP". en concordancia con lo
señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público.

Para este caso, el monto máx¡mo de las penas convencionales por atraso que se puede apl¡car, será del
veinte por c¡ento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conform¡dad con lo
establec¡do en el tercer pánafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Seclor Público.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a. Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requerido en el
presente contrato y anexos respectivos, para el caso de anendamiento conceder el uso y goce de los
b¡enes, expresando que se encuentran en óptimas cond¡c¡ones de funcionam¡ento, mismos que seÉn
¡nstalados y puestos en operación.

b. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de
su traslado de regreso al lérmino del contrato.

c. Cumpl¡r con las especificaciones técn¡cas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das en el
contrato respectivos anexos, asi como la cotzación y el requerimiento asoc¡ado a ésta;

d. En b¡enes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de
¡mportación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

e. Asumir su responsabil¡dad ante cualquier situac¡ón que pud¡era generarse con mot¡vo del presente
contrato.

f. No difundir a terceros s¡n autorización expresa de 'LA ENTIDAD" la ¡nformac¡ón que le sea
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente ¡nstrumento, s¡n perju¡c¡o
de las sanciones administrat¡vas, civiles y penales a que haya lugar.

g. froporcionar la informac¡ón que le sea requer¡da por parte de la Secretaría de la Func¡ón Pública y el
Organo Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD"

a) Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos.

ORGANO DE
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b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el sum¡n¡slro de los bienes o prestac¡ón de
los serv¡cios o arrendamiento.

c) E¡fender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del
Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmed¡atamente que se
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor públ¡co para que se dé trámite a la
cancelac¡ón de la garantía de cumpl¡miento del presente contrato.

d) Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no son
de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmit¡r la posesión de los mismos bajo
ningún concepto, n¡ camb¡arlos de domicilio, salvo autorización por escrito por parte del
"PROVEEDOR".

DÉCIMA. LUGAR, PLAzos Y coNDIcIoNES DE ENTREGA oE LoS BIENES pnesTIclóx oe Ios
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por ,,LA
ENTIDAD" dentro de los 10 dias naturales contados a partir del día siguiente a la notif¡cac¡ón del Acta de
Asignación a "EL PROVEEDOR" por la part¡das correspond¡entes, mismas que se detallan en la clausula
pr¡mera del presente contrato, en el horario de 9:00 a'14:00 horas en el Almacén del IMSS, sito en
cuauhtémoc y caÍanza No. 2415, colonia La Rinconada, c. p. 23040 en la ciudad de La paz. Baia
California Sur, número telefónico 01 6'12 125 U 77.

La entrega de los b¡enes, se realizará en los dom¡c¡l¡os señalados anteriormente y en las fechas establec¡das
en el m¡smo; los bienes serán recib¡dos previa rev¡sión por parte del personal designado por el administrador
del contrato; la inspecc¡ón de los bienes cons¡stirá en la verif¡cación del bien, la cant¡dad, condic¡ones,
espec¡f¡caciones técnicas y de calidad. "EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes a más tardar el dÍa
que concluya el plazo pactado, salvo que el día de conclusión del plazo co¡nc¡da con un día ¡nhábil, en cuyo
caso la fecha de entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas
convencionales, s¡n embargo, si el termino no coincide con un día inhábil y "EL PROVEEDOR" no entrega
los b¡enes en esa fecha, los dias inháb¡les s¡guientes contaran como naturales para efectos de la aplicación
de oenas convencionales.

Duranle la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleator¡a. En los casos en que se
detecten defeclos o discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificac¡ones técn¡cas de tos
b¡enes, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo que no excederá de '10 días hábiles, contados a part¡r de la
fecha de su notificación de no dar cumplimiento a lo establec¡do se Dodrán cancelar total o oarcialmente las
claves o b¡en rescindir el contrato en términos del artículo 53 Bis, de la LAASSP., para la reposición de éstos,
contadas a partir del momento de la devolución y/o la notif¡cación por correo electrón¡co y/o escrito, stn cosro
ad¡cional oara "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR", deberá entregar junto con los bienes: la rem¡sión en la que se ¡nd¡que el número de lote,
fecha de caducidad, número de piezas y descr¡pc¡ón de los bienes; pedido; en su caso, copia del programa
de entregas; además informe analít¡co del lote a entregar, emitido por el laborator¡o de control de calidad del
fabricante. El ¡ncumplimiento de lo anterior podrá ser mot¡vo de negat¡va de recepción por parte de "LA
ENTIDAD"-

Cabe resaltar que m¡entras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, "EL INSTITUTO' no
dará por rec¡bidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento juríd¡co.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especif¡caciones, descripciones,
presentaciones y demás características que corresponde a la descripc¡ón del Cuadro Básico y Catálogo de
Insumos del Sector Salud.
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'EL PROVEEDOR", deberá entregar ¡unto con los bienes: la remisión en la que se ¡nd¡que el número de lote,
fecha de caduc¡dad, número de p¡ezas y descr¡pción de los b¡enes; pedido; en su c¿rso, copia del programa
de entregás; además infome analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de cal¡dad del
fabr¡cante. El ¡ncumpl¡miento de lo anter¡or podrá ser motivo de negat¡va de recepcón por parte de "LA
ENTIDAD".

Los envases primarios y secundarios, deberán ¡dent¡f¡carse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la Norma Of¡cial Mex¡cana
NOM-137-SSAl-2008.

'EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes en cuyos marbetes se deberá ind¡car: Clave, descr¡pción,
presentación como lo ¡ndican el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud; con fundamento en
et Acuerdo Presidenc¡al Publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de dic¡embre del 2002

Los envases secundarios, y s¡ no ex¡sten estos, los pr¡marios deberán contener contra et¡quetas sin cubrir
leyendas or¡g¡nales, indicando la clave del bien.

oÉclma pruuena. LtcENctAS, AUToRtzActoNEs y pERMtsos

El señalamiento de las licenciás, autor¡zac¡ones y permisos que conforme a oiras disposiciones sea necesar¡o

contar para la adquisic¡ón o affendamiento de bienes correspondientes, cuando sean del conocimiento de la
"LA ENTIDAD".

DÉctMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, ¡ndicando los bienes que ampararían y la cobertura de la
póliza correspond¡ente;

oÉcrul teRcena. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su

lugar de origen, hasta las instalaciones refer¡das en la clausula decima del presente contralo

DÉcrMA cUARTA. DEVoLUCIÓN.

"LA ENTTDAD' procedeÉ a la devoluc¡ón del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR",

cuando con posterioridad a la entrega de los b¡enes corregidos, se detecte que ex¡sten defectos, o cuando
éstos no hayan s¡do repuestos. "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los

daños y/o perju¡cios que por ¡nobservanc¡a o negligenc¡a de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la ¡nfraestructura necesaria, personal técnico espec¡alizado en el

ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporc¡onar los b¡enes requeridos, a fin de
qarantizar que el obieto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportun¡dad y eficienc¡a requer¡da

[ara tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a sat¡sfacción de "LA ENTIDAD" y con estr¡cto apego a lo
Lstablecido en las cláusulas del presente ¡nstrumento juríd¡co y sus respectivos anexos, así como la
cotización y el requer¡miento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD. no estará obl¡gada a recibir los b¡enes o aceptación de los serv¡c¡os o arrendamiento cuando

éstos no cumplan con los requ¡sitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
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"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y v¡c¡os ocultos
derivados de las obl¡gaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabil¡dad en que
hlb¡ere ¡ncurrido, en los térm¡nos señalados en este ¡nstrumento jurídico y sus respect¡vos anexos, así como
la cotlzación y el requer¡miento asociado a ésta, y/o en la legislac¡ón aplicable en la mater¡a.

Para los efectos de la presente cláusula, se ent¡ende por v¡cios ocultos los defectos que existan en los bienes
o prestación de los serv¡cios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o
que d¡sminuyan de tel modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no lo hub¡ere adquirido o los
hub¡ere adqu¡rido a un prec¡o menor.

oÉclt¡r sÉplmA. REsPoNsABTLTDAD

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju¡c¡os que por
inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con mot¡vo de las obligaciones
pactadas, o bien por los defeclos o vicios ocuftos en los bienes entregados o prestación de los servicios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉctMA ocrAvA. tMpuEsros y DEREGHoS

Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquis¡ción de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no seÉn repercut¡dos a "LA
ENTIDAD".

'LA ENTIOAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los térm¡nos de la normativ¡dad
apl¡cable y de conformidad con las dispos¡ciones fiscales vigentes.

oÉctMA NovENA. pRoHrBtcróN oe cesróH DE DERECHoS y oBLrGAcroNES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD" desl¡ndando a ésta de toda
responsab¡lidad.

vcÉstMA. DERECHoS DE AUToR, PATENTES y/o MARCAS

'EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al sum¡nistrar los b¡enes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a n¡vel
nac¡onal e ¡nternac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios
que pudiera causar a "L.A ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley de la Prop¡edad Industrial.

En caso de que sobrev¡niera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el dom¡c¡l¡o previsto en el apartado de
Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEOOR", para que éste, utilizando los medios
conespond¡entes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier conlroversia, liberándole de
toda resDonsab¡lidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra Índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.
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vrcÉstMA pRtMERA. coNFtDENctALtDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la informac¡ón que se derive de la celebración del presente
¡nstrumento juríd¡co, así como toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR"
tendrá el carácter de conf¡dencial, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de ¡nterpósita
persona, a no proporcionerla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros,
¡nclusive después de la terminac¡ón de esle contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos
70 fracción )(XVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley .

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la informac¡ón que proporc¡one

'LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del ob¡eto materia del m¡smo, seÉ cons¡derada
como confidenc¡al en térmlnos de los artículos 116 y 113, respecl¡vamente, de los citados ordenamientos
jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la informaciÓn

confidencial proporcionada por "LA ENT¡DAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su
propia informac¡ón conf¡denc¡al, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los
que les entregue o permita acceso a la información confidenc¡al, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será util¡zada

Dara f¡nes d¡versos a los autorizados con el presente contrato especif¡coi asimismo, d¡cha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por n!¡911 qedt9, ni podÉ ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no

divulgar o publ¡car informes, datos y resultados obten¡dos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que son
propiedad de "|-A ENTIDAD".

cuando de las causas descritas en las cláusulas de REsclslÓN y TERMIMCIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsist¡rá la obligación de confidencialidad sobre los
b¡enes eslablec¡dos en este ¡nstrumento legal.

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento a lo establec¡do en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que
.LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establec¡dás en la "LAASSP" y su Reglamento, así

@mo presentat las denuncias conespond¡entes de confom¡dad con lo d¡spuesto por el Libro Segundo, Título

Noveno, Capftulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la ¡nformación confidencial, a llevár un

control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán 9191so de incumpl¡r con lo

dispuesto en ésta cláulula, por lo que, en su caso, se obliga a notif¡car a "LA ENTIDAD" cuando se realicen

actos que se consideren como ilícitos, deb¡endo dar in¡cio a las acc'lones legales corespondientes y sacar en
paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a poner en conoc¡miento de "LA ENTIOAD" cualqu¡er hecho o circunstancia
que en razón de los bienes prestados sea de su conoc¡miento y que pueda beneficiar o ev¡tar un periuic¡o a la

misma.

As¡mismo, "EL PROVEEDOR" no podfá, con motivo del sum¡nistfo de los b¡enes que feal¡ce a "LA
ENTIDAD., ut¡l¡zar la información a que ténga acceso, para asesorar, patroc¡nar o constituirse en consultor

de cualquier persona que tenga relac¡ones directas o indirectas con el objeto de las act¡vidades que lleve a

caoo.

vtcÉstmA SEGuNDA. ADutNtSTRAclóN, vERlFtCAclóN, SUPERvISIÓN Y AcEPTAcIÓN DE LoS
BIENES.
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"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de adm¡n¡strar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C.
C.P- Luis Arturo Duarte Jiménez, Coord¡nador de abástécimiento y equipamiento, con el objeto de
ver¡ficar el óptimo cumpl¡miento det mismo, por lo que ¡ndicará a 'el pnbveeóon', las bbservaciones oue
se est¡men pertlnentes, quedando éste obligado a correg¡r las anomalías que le sean ind¡cadas, así como
deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de loi servicios o de su bersonar.

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará los b¡enes o prestación de los servic¡os o arrendamiento matena del
presente contrato y aulonzará el pago de los mismos prev¡a verif¡cac¡ón de las especificac¡ones requeridas,
de conformidad con lo esPec¡f¡cado en el presente contrato y sus correspond¡entes anexos, asi como la
cot¡zac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta.

Los bienes serán r€cibidos previa revis¡ón del adm¡n¡strador de¡ contrato; la ¡nspecc¡ón de los bienes
cons¡stirá en la verificación del cumplim¡ento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato v en
su caso en los anexos respectivos, así como la cot¡zación y el requerim¡ento asociado a ésta.

En tal vidud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conform¡dad con lo establec¡do en el pánafo anterior, los bienes o prestación de los serv¡cios o
arrendam¡ento, no se tendrán por aceptados por parte de ..LA ENTIDAD..

"LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá
rechazar los bienes si no reúnen lal especificaciones y alcances establec¡dos en este contrato y en su Anexo
tecnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva
responsabil¡dad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. OEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligac¡ones
contractuales de forma parcial o def¡c¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato v sus
respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asociado a ésta, "LA EHlOlO" por coniucto
del admin¡strador del contrato aplicará una deducción del 20% sobre el monto de los bienes Drooorcionados
en forma parc¡al o deficientemente, los montos a deduc¡r se aplicarán en el CFDI o faclura electrónica oue
'EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguieirte
pago.

En caso de no ex¡stir pagos pend¡entes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumpl¡miento del
contrato s¡empre y cuando 'EL PRovEEDoR" no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la
garant¡a no sea suf¡ciente para cubrir la deducción conespondiente, 'EL PROVEEDOR" rcaltzará el pago de
la deduct¡va a través del esquema escinco Pago Electrón¡co de Derechos, Productos y Aprovechamientos
(DPA's), a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ón.

Lo anter¡or, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmed¡ata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
¡ncumplim¡ento, el proced¡m¡ento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y los
daños y perju¡cios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económ¡cas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclu¡r el lVA.

La notif¡cación y cálculo de las deducc¡ones correspond¡entes las realizará el adm¡nistrador del contrato de.LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto total del
contrato, se ¡nic¡ará el Drocedimiento de rescisión.
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VIGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligac¡ones
pactadas para la adquisic¡ón de los bienes, ob.ieto del presente contráo, "LA ENTIDAD", por conducto del
administrador del contrato podrá apl¡car una pena convencional equ¡valente al 2% (dos por c¡ento), sobre el
valor total de lo incumpl¡do, por día de atraso, de los bienes no proporcionados, s¡n que este rebase el 20%
del monto máx¡mo de conform¡dad con el presente contrato y sus respectivos anexos, asi como la cot¡zac¡ón
y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

Por lo anterior, et pago de la adqu¡s¡ción quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el
contrato es resc¡nd¡do en téminos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de
dichas penas n¡ la contab¡lización de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato.

"EL PROVEEDOR" deberá emitir un comprobante de egreso, (CFDI de egreso), conoc¡do comúnmente
como Nota de Crédito, por concepto de las penas convencionales determ¡nadas por el administrador de
contrato, en el mismo momento en que se emita el comprobante de ¡ngreso (Factura o CFDI de igreso) por
conceoto de los b¡enes.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que antecede,
se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡m¡ento
determine procedente la resc¡s¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y per¡uic¡os que el
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD".

La penalizac¡ón tendrá como objelo resa[c¡r los daños y periu¡c¡os ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notificac¡ón y cálculo de la pena convencional, corresponde al adm¡nistrador o el superv¡sor del contrato de
"LA ENTIDAD".

vtcÉslMA eurNTA. sANctoNES ADM|NtsrRATlvAs

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y
como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporcione información
falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la v¡genc¡a del mismo, por
determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas
en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de d¡cho ordenam¡ento legal y 109 al '115 de su
Reglamento.

vtGÉstMA sExrA. sANctoNEs ApLtcABLEs Y TERMtNActóN DE LA RELAcIÓN coNTRAcruAL

"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, g y 54 B¡s de la "LAAssP", y
86 segundo pánafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanc¡ones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de part¡das total o parcialmente o la rescisión admin¡strat¡va del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

.EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligac¡ones derivadas de las d¡sposic¡ones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad soc¡al. Asim¡smo, "EL PROVEEDOR" conv¡ene en
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responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de.,LA
ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA ocTAvA. EXcLusIÓN LABoRAL

"LAS PARTES" conv¡enen en que "LA ENTIDAD" no adqu¡ere ninguna obligación de carácler laboral con
'EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste ut¡lice para el sumin¡slro de los b¡enes o prestación de los
serv¡c¡os o arrendam¡ento objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni
como un sustituto. En part¡cular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas
que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabil¡dad por d¡cho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL pRovEEDoR" exime exoresamente a ,.LA
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civ¡|, penal, de seguridad soc¡al o de otra especie que, en su
caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, s¡ "LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna'erogación por
alguno de los conceptos que anteceden, "EL PRovEEDoR" se obliga a reahzar el reembolso e
¡ndemn¡zac¡ón correspondiente.

Por lo anter¡or, 'LAs PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste últ¡mo l¡bera a ..LA ENTIDAD,' de toda
responsabil¡dad relat¡va a cualqu¡er acc¡dente o enfermedad que pudiera sufr¡r o contraer cualquiera de sus
trabajadores durante el desanollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier
responsabil¡dad que resulte de la aplicac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Soc¡al, de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabaladores y/o cualquier otra aplicable,
der¡vada de la entrega de los bienes maleria de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

Cuando en la entrega de los b¡enes, se presente cáso fortuito o de fuetza mayor, "LiA ENTIDAD" bajo su
responsab¡lidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el sum¡nistro
de los b¡enes, en cuyo caso ún¡camente se pagarán aquellos que hubiesen sido efect¡vamente recibidos por.LA ENTIDAD".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAO", a solicitud escrita de .,EL
PROVEEDOR", cubriÉ los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo cual
"EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales sigu¡entes de la notificación del
término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido,
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el
contrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mex¡canos), dentro de los 45
(cuarenta y cinco) días naturales poster¡ores a la presentación de la sol¡c¡tud deb¡damente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura eleclrónica respectiva y documentación
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el
trám¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspens¡ón será f¡jado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá ¡nic¡arse la
term¡nac¡ón anticipada del presente contrato, o b¡en, podrá continuar produciendo todos los efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

TRIGÉStMA. RESCISIÓN
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"LA ENTIDAD" podfá en cualquier momento rescindir admin¡strat¡vamente el presente contrato y hacer
efectiva la fianza de cumpl¡miento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplimiento de sus obligaciones
contracluales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competentes en la mater¡a, por lo que, de manera
enunc¡at¡va, más no l¡mitativa, se entenderá por incumplimiento:

a)S¡ incurre en responsabil¡dad por errores u om¡s¡ones en su actuación;
b)Si incurre en negligencia en el suministro_de-lT -bl9!91g prestación de tos serv¡cios o arrendamiento objeto
del presente contrato, sin just¡f¡cación para ,,LA ENTIDAD";
c)Si transfiere en todo o en parte las obligac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero a.¡eno a lá
relación contractual;
d)Si c€de los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y por escrito de..LA ENTIDAD'';
e)Si suspende total o parcialmente y s¡n causa ¡ustif¡cada la entrega de los b¡enes o prestación de los
serv¡c¡os o arrendamiento. del presente contrato o no les otorga la deb¡da atención conforme a tas
instrucciones de "LA ENTIDAD"I
f)Si no suministra los bienes o prestac¡ón de los serv¡cios o arrendamiento en t¡empo y forma conforme a lo
establec¡do en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asoc¡ado a ésta;
g)S¡ no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los dalos necesanos par€¡
la ¡nspección, v¡gilanc¡a y supervisión del sum¡nistro de los b¡enes objeto o prestación de los serv¡cios o
arrendam¡ento del presente contrato:
h)S¡ cambia de nacionalidad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de ..LA
ENTIDAD'';
i)Si es declarado en concurso mercantil por autor¡dad competente o por cualquier otra causa d¡stinta o
análoga que afecie su patrimon¡o.

i)s¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no re son
d¡rectamente ¡mputables, sino a uno de sus asoc¡ados o f¡l¡ales o a cualquier otra causa que no sea de fueza
mayor o caso fortuito;
k)Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de f¡rma del presente contrato, la
garanlía de cumplimiento del m¡smo;
l)Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato
y/o de las deducciones alcanzan el 2070 (veinte por ciento) del monto total de este ¡nstrumento jurídico:
m)S¡ "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los serv¡cios o arrendamÉnto obieto de
este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especif¡caciones requeridas pór .,LA
ENTIDAO" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos. así como la cotización v
el requerimiento asoc¡ado a ésla:
n)Si divulga, transfiere o utiliza la informac¡ón que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del
presente conlrato, sin contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo disouesto en la
cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento jurídico;
o)S¡ se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del
presente contrato:
p)cuando "EL PRovEEDoR" y/o su personal, ¡mp¡dan et desempeño normal de tabores de.LA ENTIoAD",
durante el suministro de los bienes, por causas dist¡ntas a la naturaleza del ob¡eto del mismo;
,ql9r"!9 9191" conocim¡ento y se corrobore mediante resoluc¡ón defin¡l¡va de autoridad competenle que
"EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en v¡olaciones en mater¡a penal, c¡v¡|, f¡scal, mercantil o adminiitrarva oue
redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumpl¡miento oportuno y eficaz en la
ellrega de los bienes objeto o prestac¡ón de los servicios del presente contrato; y
OEn general, .¡ncurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el presente
contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento_

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará oor escrito a 'EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplimiento en que haya ¡ncunido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles

{
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contados a partir de la notiflcac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles sigu¡entes, tomando en
considerac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR". deierminará oe manera
fundada y motivada dar o no por rescindido el conlrato, y comunicará a ,,EL pRovEEDoR" dicha
determinación dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda el contrato,_se formulará el fin¡quito correspondiente, a efecto de hacer constar ros pagos
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de concil¡ación'LA ENTIDAD' podrá suspender el iÉm¡te del proced¡m¡ento de
rescis6n.

S¡ previamente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento
inic¡ado quedará sin efecto, previa aceptación y ver¡f¡cación de "LA ENTIDAD" de que continúa v¡gente la
necesidad de los bienes, apl¡cando, en su caso, las p€nas convencionales corresoondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡nd¡do el contrato, cuando durante el proced¡m¡ento advierta
que la resc¡s¡Ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos econÓmicos o de operac¡ón que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
¡nconvenientes.

Al no dar por rescindido el conlrato, "LA ENTIDAO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro olazo. oue le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere mot¡vado el inic¡o del proced¡miento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las cond¡c¡ones previstas por los dos últimos párrafos
del adlculo 52 de la "LAASSP'.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facuttada
para optar por ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento del contrato, apl¡cando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo
esta situación una facultad potestat¡va.

s¡ se llévara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a 'EL pRovEEDoR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspond¡entes, conforme a lo
¡nd¡cado en el artículo 5'l oárrafo cuarto. de la ',LAASSP,'.

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaÉn por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cent¡dades a
disoosic¡ón de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMER.A. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones oe
¡nterés general o bien cuando por causas justif¡cadas se extinga la neces¡dad de requer¡r los bienes o
Prestación de los servicios o arrendam¡ento or¡g¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con
el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD", o se
determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que dieron or¡gen al contrato con motivo de una resoluc¡ón de
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública. lo que bastará sea
comun¡cado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriorés al hecho. En este caso, "LA
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ENTIDAD" a sol¡citud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recup€rables, s¡empre que estos
sean razonables estén debidamente comprobados y relac¡onados d¡rectamente con el contrato.

tRteÉstun seeuNDA. DtscREpANclAs

'LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la solicitud de cot¡zación, la propuesta
económ¡ca de 'EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotización respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 81 fracción lV, del Reglamento de la

"TAASSP'.

tnlcÉslul tencenl. co¡.lctutclól.
.LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos
77,78,79 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su

Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones adm¡n'lstrativas que debeÉ ¡mplementar lá

Administrac¡ón Pública Federal para llevar a cabo la conc¡l¡ación o la celebración de convenios o acuerdos
previstos en las leyes respectivas como med¡os altemal¡vos de solución de controvers¡as, publicado en el
Diar¡o Ofic¡al de la Federación el 29 de abr¡lde 2016.

La sol¡citud de conc¡l¡acón se presentaÉ mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el

arUculo 15 de la Ley Federal de Proc€dimiento Adm¡n¡strat¡vo, además, haÉ referencia al número de

contrato, al servidor prlblico encargado de su adm¡n¡stración, objeto, vigencia y monto del contrato,

señalando, en su caso, sobre la ex¡stencia de convenios modificatorios, debiendo ad¡untar copia de los

instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡l¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se

relac¡onan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualqu¡er

not¡f¡cac¡ón judicial o efrajud¡c¡al, emplazamiento, requer¡miento o diligencia que en d¡chos dom¡cilios se
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Codigo Civ¡l Federal y sus

conelativos en los Estados de la República Mex¡cana.

TRIGÉSITIA OUINTA. LEGISLACIóN APLICABLE

.LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sum¡nistro de bienes o prestac¡ón de los
' 

serv¡c¡os o anendamiento obieto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran,

así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta, a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y

Serv¡c¡os del Sector Pr¡blico, su Reglamentot al Cod¡go Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento

Adm¡n¡strativo; al Codigo Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendária y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuac¡ón en

maleria de contralaciones públ¡cas, otorgamiento y prónoga de licencias, permisos, autorizac¡ones y

concesiones y a las demás disposiciones juríd¡cas apl¡cables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

.LAS PARTES' convienen que, para la interpretación y cumplim¡ento de este contrato, asi como para lo no

previsto en el mismo, se someteián a la jurisd¡cción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad

be México. renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en razón de su domicil¡o actual o

futuro.

por lo anter¡omente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y

/
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bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulac¡ones que elpresente ¡nstrumento juridico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día (H enero 2023.

POR:
.LA ENTIDAD"

,ó"*. 
_ 

¡
CARGO R.F.C.

\\,N'\. i\
9-,''

Rep¡esentante Legal del órgano
-de Operac¡ón Administrativa

<Desconcentrada Regional Baja
/ California Sur

ur.tn

lY-v
c.e. t"ir artyyf)ú Jiménez

Admin¡strador de Contrato
Coord¡nador de abastecimiento y

equipam¡ento

Jiménez
Area Contratante

Coordinador de abastec¡m¡ento y
equipamiento

Ing. José Victor
Area Requ¡r¡ente

Jefe de serv¡cios adm¡nistrat¡vos

./-,,..,

POR:
.EL PROVEEDOR'

-t' N9lqtsRE/ Rnzon soclÁt_ R.F.C.

BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V. BME -19072&R27

luis.sanchezf
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.




